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  25 de Mayo, 21 de abril de 2016
PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

Autores: Bloques: CAMBIEMOS (U.C.R./C.C/PRO) NUEVO SIGLO, U.C.R
VISTO: LA posible incompatibilidad del Secretario de Obras Públicas de la Municipalidad de 25 de Mayo, Arq. Luis Fallet
Y CONSIDERANDO QUE:
Vemos con agrado que en la mencionada Secretaria se haya designado a un Profesional de la Arquitectura, sin emitir opinión en esta oportunidad sobre cómo desempeña la función el Arq. Luis Fallet ni el conocimiento que posee el mismo sobre la problemática municipal e incumbencias más importantes de su área. 
El profesional mencionado desarrolla actividad privada, como se observa con el cartel de obra de calle 24 entre 17 y 18 de esta ciudad y calle 9 y 36, por ello estaría en una clara incompatibilidad. Al margen de que firme trámites o no lo haga, O SEA, SI hace firmar a otro profesional  TAMBIEN ESTA EN INCOMPATIBILIDAD, esto debe ser de su conocimiento porque lo establece la Ley.
Es la autoridad de Aplicación de la Ordenanza municipal de Edificación y de su Secretaria dependen directamente la Dirección de Catastro y Obras particulares, es el Superior jerárquico de toda autorización relacionada con la construcción.
La Ley Orgánica de las Municipalidades  establece:
“ARTICULO 179°: 2° No podrán asimismo ser Auxiliares del Intendente los profesionales, técnicos y gestores que directa o indirectamente desarrollen dentro del Partido, actividad privada que requiera resolución municipal. A aquéllos que se encuentren en esa situación a la fecha de la puesta en vigencia de la presente ley, les será bloqueada la matrícula del ámbito municipal, quedando facultadas las Municipalidades para establecer compensaciones a los salarios de los agentes comprendidos.”

Estaría violando también la Resol 42 /88 CODIGO DE ETICA PROFESONAL del Consejo Superior del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires en base a la Ley 10405
 La resol 699 establece claramente para los Ingenieros esta incompatibilidad y el Colegio no visa los planos de quienes están en esta situación 

La Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, Doctrina en expte: 4039-10603/09 “ … sí en cambio tiene aplicación el artículo 179 de la Ley Orgánica de las Municipalidades que se refiere específicamente a este tema.
La doctrina de este Organismo se ha basado en un fallo de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Azul para admitir excepciones en las incompatibilidades. Las argumentaciones esgrimidas en sus considerandos dan por válidas las situaciones que tienen carácter de excepción descriptas en los mismos; esto es, cuando los profesionales de la ingeniería sean meros empleados y el que deba resolver sobre su actividad sea un funcionario (personal jerárquico), y cuando la incompatibilidad se limita solamente al área donde desarrolla su actividad. Por lo tanto, alcanza a aquellos funcionarios y empleados que tengan vinculación con las áreas que integran el circuito de aprobación de planos de obras particulares.
Por lo expuesto, se entiende que la arquitecta se encuentra vinculada al área específica de aprobación de planos, aunque ella no fuera la responsable máxima; por lo tanto, no se considera admisible la excepción de la incompatibilidad en los términos planteados, correspondiendo continuar con el bloqueo de título como hasta el presente.”

El Secretario Luis Fallet es la autoridad máxima en la Secretaría de Obras Públicas municipal.

Para no estar en la incompatibilidad, entendemos que el Sec. de Obras Publicas Municipal Arq. Luis Fallet debe optar por la función municipal o la actividad privada en el Distrito, y al no ser ello  retroactivo, entendemos que ha violado el Código de Etica profesional, cuestión ésta que compete al Centro de Ingenieros y Arquitectos local y al Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires.
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Obra en calle 24 entre 17 y 18, 25 de Mayo
POR ELLO:
 EL Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona el siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
Artículo 1: Solicitar al Intendente Municipal Angel Hernán Ralinqueo se sirva  tomar las acciones necesarias para que la designación de su auxiliar, Secretario de Obras Públicas Arq. Luis Fallet esté dentro del marco de la Ley.
Artículo 2: Se sirva informar a este Cuerpo cuales son las acciones que realice a tal fin y fecha de las mismas.
Artículo 3: Al tratarse de una incompatibilidad de carácter funcional y personal, se sirva informar el Arq. Luis Fallet cuáles son las acciones que realice y fecha de las mismas.
Artículo 4: Comuníquese al Centro de Ingenieros y Arquitectos de la Ciudad.
Artículo 5: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente.
Artículo 6:  De forma.

Firman los Concejales:
Masague. Garcia- Bogado- Cicala-Frades- Torre
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